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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

                                    

En consideración a que la liquidación del crédito remitida vía correo electrónico por 

el apoderado judicial de la ejecutante CONSUELO HERRERA GARCIA, no sufrió 

objeción alguna y por encontrarse conforme a derecho, el juzgado obrando de 

conformidad a lo previsto en el artículo 446 del C. General del Proceso, le imparte 

a la misma su aprobación. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2018.00563.00. 
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